
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

   

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Rad. 1100131-10-001-2009-00542-00 
   

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

De la solicitud de partición adicional presentada por el apoderado Carlos 
Hernán Goyeneche Duarte en escrito visto en cuaderno digital 11, se ordena 

notificar por aviso al señor José Guillermo Salcedo Ruíz según lo reglado por 
el numeral 3 del artículo 518 CGP.    
 

Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

   
 

  

 
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

(2) 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0140 FECHA 18/AGOSTO/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
Kr 


